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Por la r~zón anterior ,se consideran plenámente [ustlficado el excedente por. un monto de ,
. .r> - ' .• ~' . - , I ,

. $518,.547.53,1 qui '"tos diecioch~ mil q,u~niento~ ~.•u~ren~a y si~~e pesos 53/1(~ºn~::~:'1~Lrn~:~:sto ,~!~,~~,,;,:,'
valor agregado neludo. Consecuentemente el monto total del contrato y,el eonvenio.resuffá ser la~c.->

. I . -.- - ~ ..' ..;! .. ' .~•._••~~., '. ., - ••

cantidad de $ "99 ,496.90 (tres millones novecientos no~enta y ocho mil cuatrocientos noventa yselsp.~~l;nduve el'.'0. agregado. r "~ _ •

OBRAS PÚBLICAS
DGOP-IU-FED-FFI-LP-075-19

CONVENIO, EN MONTO,

Convenio pararnodiflcar el monto del contrato de obra pública a base de .precios unitarlos y tiempo '
~"t('rminaElonúmero DG0P-IU-fED-FFH.P-Ú75:16, que celebra~án por una parte 'eI.,::~f~nicipio '1('

/-'... Tlajomulco de Zúñiga', Jalisco, representado por los ciudadanos, Hc: Alberto Uribe' Carnacho, Lic. ~árlos,
;Jara"millo Górnez, Lié, EríkDanlel Tapia jbarra, uc. Sandra Deyanira Tovar López y elIng. Jorge González
, Morales, en sus respectivos caracteres (te: Presidente Municipal, Síndico Municipal, S-etretario General
del-Ayuntamiento, Tesorera Munlcipal, y Director General de Obras Públicas,. todos del municipio de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, respectivamente, 'a quienes en la sucesivo y para los efectos de este
I€onvenio sé les denominara "EJ Municipió", y por la ,empresa denominada Skip Edifica,cion,es, S.A. de
C.V., represe.ntada por la C.,Elizabeth Guadalupe López Gutiérrez, en 'su carácter de Administrador
General Úni~o a quien se denornlnará "El Contratista", de acuerdo a las declaraciones y cláusulas, ~ . . . r •

, siguientes:

DECLARACIONES I •

"

/
, .

1.1.- Que tiene personalidad jurídica- para suscribir el' presente convenio' de conformidad con los
, artículos 115 fracción IV de la ConstituciÓn' Política de lo~ Estados Unidos Mexicanos y los demás

preceptos aplicables y relativos, 73, 7.7, 79 y.83 de la Constitución-Política para el Estado 'de Jalisco y I~s
'demás preceptos aplicables.y relativos, 1, 2, Y 3, de la' 'ley del Gobierno 'y la Administración Pública
Municipal del Estado de Jalisco/ 4 fracción VI, 3, 4,,39, fracción X y XIII, artículo 53 fracción XIII,XV, XX

, ~. , , 1 ./ • '., -"'.
'y XX~IV, y XXXVIII del Reglamento General dél Municipio de Tlajornulcode Zlá'ñiga, Jalisco, y demás
, aplicab~~s de los ordenarnientos 'mencionados, con antelación. Que tiene su domicilio en la finca,'
marcada con el número exterior 70 de la ,cane Higuera.vzona Centro, C,P. 45640, en Tlajomulco de
Zúñiga, Jalisco. ~" o

1.2.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 59 de la Ley de Obras Públicas '1 'Servicios

- Relacibnados con 'Las Mismas, se. ha determin;d~ lél necesidad de modificar el monto del contrato y'

formaliza~ mediante este 'convenio el nuevo monto, en virtud de que esta Dirección considera que es

procedente por haberse presentado las siguiénte; eventualidades: ' , '

-.. . ~ \ I

"La modíflcaclérral monto se. deriva en virtud de. qúe'Ia construcción de esta obra, fue necesaria la.
. ."' ' ,1 _

consideración de volúmenes excedentes a los del catálegoorlginal del contrato. • " )

En este proceso de la obra se vio en la necesidad de ejecutar volúmenes excedentes' y precios

, 'extraordinarios para la ampliación de metas no-contempladas en 'la calie Morelo~ y calle Parroquia
~. "

'de la Plaza de ~anta cruz. del Valle, es~o beneficiara -la ~ayor cantidad posible de -habltantes V

transeúntesde la zona. '
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OBRAS PÚBLICAS
DGOP-IU-FED-FFI-LP-075-16 ~ ,~

.cONVENIO EN MONTO

, 2.- "El Contratista" declara:
l. '

. ;

" , Z.l.- Es una personamoral denominada Skip Edlflcaciones, S.A. de C.V., con capacidad jurídica para
- •..•- - r. .~ j ,-

contratar y obligarse a la ej'ecy¡:i6n dela obra qbjeto de este contrato, acredita la existencia legal de la
'.. ~ r

sociedad con el testimonio de la escritura pública número 6,690 '(seis .rnil seiscientos 'noventa) de fecha
" ~

, 12 (doce) de.Julio del año dé 2008 (dos ;"iI'ocho), otorgada ante la fe del Uc. Miguel Hernández Cobián,, ~ . .

"Netaiío Público número 39 (treinta y nueve) de Guadalajara, Jallsco, inscrita en el Registro público, de la

:- J' Prop)'eo¡d y de Comercio' baj~ folio número ~4591-1 (cuatro, cuatro, cinco, nueve; uno, gülon, "uno) de -

fecha' del 01 (uno) de Septiembre del 200l~ (dos mil ocho}. I -.

2.2.- La Elizabeth .Guadalupe López' Gútiérrez, quién se identifica con credencia] para, votar no,

249282853941 '(dos, -cuatro, nueve, dos, ocho, dos, ocho, cinco, tres, nueve, cúatro, uno) y f6:lio
1, ,-" '. -, \

114913978 (uno, uno.: cuatro, nueve, uno, tres, nueve, siete,ocho), acredita. su carác.ter de

Administrador General Único, con el testimonio de Ia escritura pública número 20,243 (veinte mil

doscientos cuarenta ytresj-de fecl:la 13 (trece) de Septiembre de 2010 idos mil diez), otorgada ante la
/ , '.

fe del Lic. Rubén Arambula Curiel, Notário- Público número ,121 (ciento veintiuno) en Guadalajara,
Ir'. •

Jalisco, inscrita en' el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo folío número 44591-l(cuatrQ,

cuatro, c¡'néo, nueve, uno.cgulon, uno) ~'e fecha del 13 (trece) de Dlclernbre ae 2010 (dos mil diez);

mandato que a 'Ia fecha no le ~ha .side limitado ni revocado, "lo cuál declara bajo protesta de declr

verdad.

2',3.- Q~~' tiehe/ap~cid~d [urídtca" para cont-ratar YJeúne las-condic)~ne~técnicas y económic~s ~ará ,

obligarse a la ejecución de IGStrabajos objeto de este contrato. e, v
. . ".

\ 2.4.- Tiene-estabfecido su "domicilio en Emilianó Zapata número 28 (veintiocho), colonia Las Juntitas,
• '1: ' • '.. \

Tlaquepaque, Jalisco, lo queacredíta con recibo de Teléfonos dilJY1éxi~o S.A,B. de C.V., mismo Q~e

señala para que se ie practii:¡v~n las notificaciones, aún las de caráéter personal; las que surtirá~ sus

. \ efectos legales mientras no' señale por' escrito otro 'distinto, para todos los fines y efectos de este'. . -.
contrato.

¡;
z.s.. S'e encuentra registtadcen la Secretaría de Haéienda y Crédito Público, con ,el registro federal de.' . . .. ~
contribuyentes número SÉD 080712 SJ7. Señalando también que su registro se encuentra vigente en el

1 • " • , • f

padrón pe c~ntratistas'de la Dirección ~enera-' de Obras Públicas del municipio ,de Tlajornuleo de,

Zúñiga, Jalisco, con la clave OP-TZ-PC-217/2016.
x -

3.- Ambas Partes "Declaran"
, "- 3.1.- Con fe~ha del 14 de noviembre del 2016, "El Municipio" y "El Contratista" celebraron el contrato

de obra pública a base, de precios - unitarios y tiempo determinado nümero
DGOP-IU-FED-FFI"LP-075~16, en el cual ".el Contratista" se 'obligó a realizar los· trabajos descrÜos en
de~laraéió~ 1.2 del contrato, consistentes en: ':RehabilitaciÓn' de plaza pública Santa- Cruz del Valle, J

municipio de~q:i¡¡1~}.muicº-_de-Zúiíjgª~~)alisco." por un importe total 'de $3'479;949.37 [tres millones
cÜatrocil:!ri~o.~~)etenta. y .pueve, ~~O\;eci~cU~~s" ~Llár-enta y nueve pesos 37/100 M.N), Incluye'
impuesto al Valor Agregado. . _. ", / -_. . ..... ,;

3.~.- En-la cláusul~ ter~e~~1 contrato, "Él Contratlsta'<se obligó a realizar -los trabajos objeto. _del .
contrato en un plazo de (J~,~ii~nto cincuenta y dos) días naturales. iniciándolos el día 15 (quince) de
noviembre del 2016 (do4 mi dieciséis) y a.terrninarlos a.mástardar eí día 15 (quince) de abril de 2017 .
[dosmil diecisiete);de c I f rmidad conel prograrna de trabajo aprobado. , ,.. ,,-

,'.
~
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CONVENIOENMONTO

s e

. ,

• \ $

3.3.~ El contrato aludido está reguladoporlos artículos 2.6fracción 1, 27 fracción I y 30 fracción I de la
-Lev de Obras Públicás y, Servicios Relacionados con las Mismas, y demás relativos al Reglamento de la

J - :. ." •

~ _Leyde Obras Públicasv Servicios Relacionadosc,enlas Mismas,'
'''''-'- .'. <¡

" , .,

Tercera- ·Garantías.- Paragarantizar' ~I cu.~Plimie~tci detódas y e= ~na de las obligaciones.derivadas
del presente contrato·"EL/.cONTRATISTA" presentó la Póliza 'dé Fianza número, 3517-18443-0 (tres,

, ,
cinco, uno, siete, gulon, uno: ocho, cuatro, cuatro, tres, gulon, cero) de fecha 19 (diecinueve) de
diciembre del 2016 (dos mil dieciséls], por la cantidad d-e$~1,854.75 [cincuenta y un mil ochocientos

, . '\.: . .
cincuenta y cuatro .pesos 75/100 M.N.), por el'10% (diez por ciento}fdel importe de los trabajos

...•. . ' . ,

contratados, incluve el' Impuestoal valor agregado; otorgada por la Afianzadora Aserta, S.f.. de C.V,
GrlJpo financiero' Aserta., a favor de la Tesorería Municipal y/o del Municipio de Tlájor;nulcode Zúñiga,
Jalisco. . ': . /

Leido que fue por las partes que en él intervienen v.entera s de su contenido v al rice le ,7" .
elpresente cónvénio al final y al margen de todas sus ,ojas útiles .en el municipio
.Zúñiga, Jalisco, el día 19 (diecinueve) de dlclernbre de 016 (dos mil dieciséis).

: Priníera.- Objeto del Convenio.- Consiste modificar el monto del contrato de obra pública a base de
precios unitarios ,Y tiempo determinadó número ·D~GOP~IU-FED-FFI-LP':075-16,a -que- se' refieren la
declaración 1.2,Y3.1 de este'convenio.

"

Seguñda,- M~rito del_convenio.-se modifica el monto'del c~ntrato en la cantida~ de $-S~8,~47.53. "
'(quinientos dleclocho mil, quinientos cuarenta' y siete pesos. 53/100 M.N.), Impuesto al valor

•• agregado incluido:'-Consecuentemente. el monto total del' contrato y el cenveme resulta ~er la- ~ .
cantidad de $3'998,496.90 (tres millo~es nove~iento~snoventa y ocho mil cuatrocientos noventa y

11 ~ • - ..'

seis pesos 90/100 M.N.), Incluye el valor agregado dé conformidad COI1 el catálogo de conceptos-que .
, . '. .• ,- . . y

como anexo número 1, debidamente firmado por "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA"forma parte
Integ-rantedel presente convenio y del contrato, '/' '/ '

Ambas {artes con'Vienen~n que ton excep~ión de10 que expresamente se estipula en los térmrn~$ de
este convenio,'rigen todas-y cada una de las cláusulasdeLcontrato,, , - .

~I
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OBRAS PQBU'CAS "
DGOP-IU-FED-FFI-lP·075-1~

CONVENio EN MONTO
•
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"

r,
"Testtgos"

J

-~-~&~f¡ ,Lic. Julián Enrique Cerda Jlrnénez
Director General Jurídico> •

nteno
Jefe ~e~~ tación y Contratación

\ -
l'

Nota.- Las firmas q e.
'pública 'a precios u it
(diecinueve) de dlcí

, / , - . '. , .
Qlitiene esta hoja corresponden al convenio de monto del contrato de obra
íos y tiempo. determinado número ÓGOP-JU-FED'-FFI~LP-075-16~ de fecha 19·
re de 2016 (dos mil dieciséis).
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ASERTA®

./

AFIANZADORA ASERTA, S.A. DE
C.V., GRUPO FINANCIERÓ ASERTA
RFC:AAS9207314T7
Avenida Periférico Sur Número 4829,
Interior Piso 9
Colonia Parque del Pedregal
México 14010, Delegación Tlalpan,
Ciudad de México.
Teléfono: (55) 5447-3900

Fianza Número:
Código de Seguridad:
Folio:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:AFIANZADORA

./

I:fÓUZA DE FIANzA

Lugar y Fecha de Expe-d-i-Ci~ón-:'C;;~iu-d;a~de México, 19 de Diciembre de 2016

Movimierto: Endoso Aumento (1-5Y1 01 E)

/
. Fiado: SKIP EDIFICACIONES, S.A. DE C.V.

\ I

Mooeda: MXN

Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

Afianzadora ASERTA, S.A. DEiC.V., Grupo Financiero ASERTA en uso de la autorización que le fue otorgac;la por el Go.biemo Federal por
conducto de la secretaría de Hacienda y Crédito Público en los términos de los Artículos11 o y 360 de la Ley de Instituciones de Seguros y de
Fianzas, se constituye fiadora: "- I
A Favor de EL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO

T~JOMULCO DE ZUÑ1GA, JALISCO.

PARA GARANTIZAR POR EL CONTRATISTA SKIP EDIFICACIQNES, ·S.A. DE C.V., CON DOMIC:ELIO EN
EMILIANO ZAPATA 28, COLONIA LAS JUNTITAS, C.P. '45590, TLAQUEPAQUE, JALISCO, R. F.C.
SED080712SJ7, LA CANTIDAD/DE $51,854.75 (CINCUENTA Y UN'MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA-Y CUATRO
~ESOS 75/100 M. N.), INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EQUIVALENTB AL 10% (DIEZ POR
CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, GARANTIZANDO.../ EL FIEL Y EXACTO
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLI~CIONES DERIVADAS DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL
CONTRATO DE¡. OBRA PÚBLICA A,¡ BASE DE\ PRE'CIOS UNITARI0S y TlpiPO DETERMINADO NÚMERO
'GOP-IU~FED-F~r-LP-075-16, DE FECHA 19 D~ DtCIEM8RE DE 201~, CON IMPORTE TOTAL DE LOS
fl'RABMOS POR LA ,cANTIDAD DE $!ÜS\ó47.53 (.QUINIENTOS DIEC¡OCHÓ MIL QUINIENTOS CUARENTA Y
¡ 'I,ETE PESOS Sj;;100 M~N. ) I CUYO OBJETO ES REHABILITACION DE PLAZA PÚBLICA SANTA CRúZ otro
iVALLE, ,MUNICIPIO DETLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO. CELEBRADO CON :E:f.¡l1UNICIPIO DE TOOOMULGO
DE ZUÑIGA, JALISCO, POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

~PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CO~FORMIDAD CON EL ARTICULO 48 FRACCION 11 DE LA LE~ DE
BRAS PÚBLICAs Y SERVICIOS RELACIONADOS ·CON LAS MISMAS Y EN LO APLICABLE AL REGLAMENTO DE ~

LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS M+SMAS, ATENDIENDO A TODAS Y CADA UNA
E LAS ESTI~ULACIONES CONTENID~ EN EL CONTRATO Y ESTARAV~GENTE HASTA QUE LOS T~AJOS

iMATE¡RIA DEL CONTAA~O DE REFERENCIA HAYAN SIDO RECIBIDOS EN SU TOTALIDAD, O PARTE DE. LOS
ISMOS CUAND~ASíSÉ HAYA CONVENIDO, AUN CUANDO PARTE DE ELLO SE/MODIFIQUEN O SUBCONTRATEN
QN. AUTORIZA,CION DE]} MUNICIPIO.. . .

y/

MPAÑÍA. AErANZADORA :e:XPRÉS~N.'l'E ..DECl.AiR1\ QUE: '-. ..~ . ., J
. " ~ !

!A) ,- LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS
¡EL CONTRATO MENCIONADO CON ANTERIORIDAD;

~l.- LA FI~ZA GARANTIZA EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRAXADOS.

el .- CUANDO LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO SE REALICEN EN MÁS DE UN EJERCICIO
RESUPUESTAR ÉSTA FIANZA SE SUBSTITUIRÁ POR OTRA EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL
MPOR'I'E DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS, INCLUYENDO EN DICHO IMPORTE LOS MONTOS RELATIVOS A

) .
PARA VALIDAR LA AlITENllCIDAD DE ESTA POLlZA INGRESA A wv.w.aserta.com.mx
CLAUSULAS IMPORTANTES AL REVERSO a: ESTA PÓUZA '\
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo contrario. De
confonnidad con el articulo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA AFIANZAOORApodrá usar equipos
y medios electrónicos, y el uso de 105 medios de identificación en .sustitución de la firma autógrafa producirá los
misrros efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y tendrán el mísno valor probatorio. Con la
aceptación de esta póliza, el beneficiario manifiesta expresamente su consentimiento para que AFIANZADORAASERTA,
S.A. DEC.V., GRUPOFINANCIEROASERTA,emita las fianzas y los ..d~curnentosm:xiificatorios a su favor, indistintamente/
en forma escrita o a través de medios electrónicos. Esta fiarlza es la irrpresión de un documento digi tal el cual ha
s~do emitido de conformidad con h~s disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada.
edn la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA AFIANZADORA, se
acuerda en los términos del articulo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de identificación y
validación de la misma, la obt.enc ión del certificado de autenticidad disponible en la página de Internet
~.aserta'9om.mx, para todos los efectfs legales. Forma parte de esta póliza el anexo:"NORMATIVIDADAPLICABLE A LA

POLIZA DE F~ANZA". LíNEA DE VALIDACiÓN '-- ---1
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I NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FiANZA 0
1.- En tQda póliza otorgada por la AFIANZAD ORA, sus derechos y obligaciones se encuentran regulados 10.- OTRAS DISPOSICIONES.- Existe obligación de las oficinas y autoridades dependientes de la
por la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en adelante (LlSF), en lo no previsto por la LlSF, se Federación, Distrito Federal, de los Estados o Municipios de proporcionar a la AFIANZADORA los datos
aplicará la' legislación mercantil y a falta de disposición expresa, el Código Civil Federal. (Art. 183 LlSF); la sobre la situación del asunto, 'ya sea judicial, administrativo o de cualquier otra naturaleza, para el que se
póliza será numerada al igual que sus endoses debiendo contener, en su caso, indicaciones que haya otorgado la fianza. 10.1 La AFIANZADORA se considera de acreditada solvencia Art.16 párrafo
administrativamente fijen la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en adelante SHCP y la Comisión primero LlSF y Art.18 primer párrafo LlSF. 10.2 Si la AFIANZADORA no cumple con la obligación
Nacional de Segu,ros y Fianzas, en adelante CNS~ (Art.166 LlSF). garantizada en la póliza dentro de los plazos legales para su cumplimiento, deberá cubrir al acreedor
2.- En caso de PERDIDA O EXTRAVIO DE LA POLlZA DE FIANZA al ejercitar su derecho de reclamación indemnización por mora conforrre al Art. 283 LlSF. 10.3 Ninguna autoridad podrá fijar mayor importe para
de la fianza, deberá comprobar por escrito que la póliza fue otorgada, solicitando a la AFIANZAOORA un las fianzas que otorguén las AFIANZADORAS, que el señalado para depósitos en efectivo u otras formas
duplicado de la póliza emitida asu favor. (Art.166 LlSF). de garantia. La infracción de este precepto será causa de responsabilidad (Art. 18 LlSF). Si las obligaciones
3.- Se PRESUME LA EXTINCION de obligación como fiadora cuando se hace la devolución de una póliza a garantizadas son de hacer o de dar, la AFIANZADORA podrá sustituirse al deudor principal en el
la AFIANZADORA, salvo prueba en contrario. (Art.166 LlSF). j cumplimiento de la obligación. En las fianzas en que se garantice el pago de una suma de dinero en
4.- Las fianzas y los contratos, que en relación a la póliza de fianza se otorguen o se celebren, serán parcialidades, la falta de pago de alguna de las parcialidades ~o da derecho a reclamar la fianza por la
mercantiles para todas las partes que intervengan, ya sea como BENEFICIARIAS, SOLlCIT~NTES, totalidad, (Art. 176 LlSF). 10.4 El pago de la fianza al BENEFICIARIO, subroga a la AFIANZAOORA, por
FIADAS, CONTRAFIADORAS u OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo de la garantía hipotecaria. (Art.32 LlSF). ministerio de ley, en todos los derechos, acciones y privilegios que a favor del acreedor se deriven de e
5.- La fianza suscrita en este folio será nula y sin efectos legales, si se garantizan operaciones de crédito, naturaleza de la obligación garantizada. La AFIANZADORA podrá liberarse total o parcialmente de sus
aun cuando en el texto de la misma se señale lo contrario, esta póliza no garantiza el pago de titulos de obligaciones si por causas imputables al BENEFICIARIO de la póliza de fianza, el pago es' Impedido o le
crédito, como letras de cambio y pagarés, ni el pago de préstamos que deban solventarse en dinero. Esta resulta imposible la subrogación. (Art. 177 LlSF y 2830 Y 2845 del CCF).
fianza no surtirá efectos, si se garantizan préstamos de dinero, mutuos, financiamientos en numerario o en 11.- FIANZA EN MONEDA EXTRANJERA.- Para el caso de fianzas en moneda extranjera, la
especie, reestructuras de adeudos, renegociación de pasivos y cualquier otra operación no autorizada por AFIANZADORA, el BENEFICIARIO, el FIADO y sus OBLIGADOS SOLIDARIOS se someten al Aít. 173
la SHCP. LlSF y Capitulo 19.2 CUSF.
6.- La AFIANZADORA no goza de los beneficios de orden y excusión y deberá ser requerida en los Únicamente se podrán autorizar este tipo de operaciones, cuando se relacionen con el cumplimiento de
térrrinos que establece la LlSF. (Art.178 LlSF). obligaciones exigibles fuera del país, o que por la naturaleza de dichas obligaciones se justífique que su
7.- La obligación de la AFIANZADORA se extinguirá en los siguientes casos: 7.1 Si el BENEFICIARIO pago se convenga en moneda extranjera.
concede al FIADO, prórroga o espera para el cumplimiento de la obligación afianzada sin el consentimiento RECLAMACION.- QUe el pago de la reclamación procedente por fianza expedida en moneda extranjera y
previo y por escrito de la AFIANZADORA (Art. 179 LlSF). 7.2 La novación de la obligación principal que deba realizarse en el extranjero, se efectuará por conducto de instituciones de ~rédi.!0 mexicanas o
afianzada extinguirá la fianza, si la AFIANZADORA no da su consentimiento previo y por escrito para esa filiales de estas, a través de sus oficinas del exterior, en el país donde debió cumplirse ~a obligación
novación y para garantizar con la fianza la obligación novatoria (Arts. 2220 y 2221 del Código Civil Federal afianzada y en la moneda que se haya establecido en la póliza (Disposición 19.2.3, fracción II \!;USF).
en adelante CCF). 7.3 La quita o pago parcial de la obligación afianzada reduce la fianza en la misma PRI~AS.- Las primas relacionadas con la expedición de fianzas en moneda extranjera, se cubrirán a la
proporción y la extingue si por esa causa la obligación principal afianzada queda sujeta a nuevos AFIANZADORA en la misma moneda de expedición de la póliza, conforme al tipo de cambio para solventar
gravámenes o condiciones (Art. 2847 del CCF). La AFIANZADORA tendrá dere,cho, a oponer todas las obligaciones denominadas en Moneda Extranjera pagaderas en la Republica Mexicana, publicado por el
excepciones que le sean inhérentes a la obligación principal, incluyendo todas las' causas de liberación de Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. (Disposición 19.2.3, fracción I CUSF).
la fianza. 7.4 Si en la póliza de fianza no se establece plazo de caducidad se estará a lo señalado en el CONTROVERSIAS.- Que para conocer y resolver de las controversias derivadas de las fianzas a que se
Art.174 LlSF y, caducará el derecho del beneficiario, para reclamar si la fianza no se reclama dentro del refiere la presente, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos LlSF, de la Ley de
plazo señalado para tal efecto. 7.5 Prescribirá la obligación de la AFIANZADORA una vez trascurrido el Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y otras disposiciones legales aplicables, sin
plazo para que prescriba la obligación principal garantizada o el de 3 años, lo que resuile.menor (Art.175 perjuicio de que en los casos de fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta sus
LlSF), para interrumpir la prescripción deberá requerirse por escrito a la 't,IANZAOORA, en los términos efectos fuera del territorio nacional, se apliquen lasl1mmas correspondientes y los usos y costumbres
del Art. 175 LlSF. intemacionales (Disposición 19.2.3, fracción 111CUSF). .
8.- Para reclamar la fianza: 8.1 Presentar la reclamación directamente y por escrito, en el domicilio de la 12.-JURISDICCION y COMPETENCIA.- EL(LOS) SOLlCITANTE(S) Y/O FIADO(S) Y/O EL(LOS)
AFIANZAD ORA, en alguna de sus sucursales u oficinas de servicios, con la firma del BENEFICIARIO o de OBLlGADO(S) SOLlDARIO(S), y cualesquiera otros coobligados, en su caso, así como &atándose de
su APODERADO o REPRESENTANTE, acreditando la personalidad con que se ostenta y señalando: BENEFICIARIOS PARTICULARES, para efectos de interpretación, cumplimiento y ejecución de esta póliza,
fecha de re'clamación, número de póliza de fianza relacionada con la reclamación que se formula, fecha de se someten de forma expresa a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales o del fuero común
expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominación del FIADO, nombre o denominación del Distrito Federal, y/o Guadalajara, Jalisco y/o Monterrey, Nuevo León y/o Puebla, Puebla, a elección de
del B~NEFICIARIO y en su caso, de su Representante Legal debidamente ac@ditado, domicilio del la parte actora, renunciando de forrra expresa e irrevocable a cualquier otro fuero que pudiera
BENEFICIARIO para oir y recibir notificaciones, descripción de la obligación garantizada, acompañando corresponderles, en el presente o futuro por concepto de su domicilio o vecindad; aplicándose en todo caso
copia de la documentación en la que se basó la expedición de la fianza, referencia del contrato o la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas y su legislación supletoria. Las fianzas otorgadas a favor de la
documento fuente (fecha, número, etcr). Descripción del incumplimiento de la obligación garantizada que Federación, Distrito Federal, Estados y Municipios, se harán efectivas en los térrrinos del Art. 282 de LlSF.
motiva la presentación de la reclamagón d~biendo acompañar la documentación que sirva como soporte 13.- USO DE EQUIPOS, MEDIOS ELECTRGNICOS, ÓPTICOS O DE CUALQUIER OTRA
para comprobar lo declarado y el importe redamado como suerte principal, que nunca podrá ser superior al TECNOL.QGíA.- De ciÍnformidad con lo previsto en los Articulos 165 Y 214 LlSF las partes pactan que LA
monto de la fianza. (Circular Unica de Seguros y Fianzas en adelante CUSF, Disposición 4.2.8, Frac. VIII COMPANIA AFIANZADORA podrá usar equipos, medios electrónicos, ópücos o de cualquier otra
y Art. 279 primer párrafo Frac. I LlSF). 8.2 Si la fianza garantiza obligaciones fiscales federales se apegará tecnología en la celebración de sus operaciones y prestación de servicios, incluyendo la expedición
al Art. 143, del Código Fiscal de la Federación. 8.3 Las fianzas expedidas ante la Federación, Distrito electrónica o digital de sus pólizas de fianza, así como de sus documentos modificatorios, por lo que el uso
Federal, Estados o Municipios se hará efectiva a elección del BENEFICIARIO, de acuerdo con el de la firma digital, resultado de utilizar la Firma Electrónica sobre una fianza electrónica sustituye a la firma
procedimiento señalado en los Arts. 279 o 282 LlSF y en su reglamento. 8.4 Fianzas otorgadas ante autógrafa y producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes con el
autoridades judiciales, no penales, se harán efectivas, a elección del BENEFICIARIO, conforme mismo valor probatorio; por tal motivo EL(LOS) SOLlCITANTE(,?) YIO FIADO(S) YIO OBLlGADO(S)
procedimiento de los Arts. 279 Y 280 LlSF o por la vía de incidente en el juicio en que se hubieran otorgado SOLlDARIO(S) expresa(n) su consentimiento para que LA COMPANIA AFIANZADORA, emita las fianzas y
(Código Federal de Procedimientos Civiles, Art. 281 LlSF). 8.5 Las Fianzas Judiciales Penales otorgadas los documentos modificatorios, en forma escrita o a través de medios electrónicos, ópticos o por cualquier
ante autoridades judiciales del orden penal, se harán efectivas conforrre al Art. 282 LlSF. Para la otra tecnología válida y no podrán objetar el uso de estos medios u oponerse a los mismos, por lo que en la
presentación del FIADO, se le requerirá personalmente o por correo certificado, con acuse de recibo a la interpretación y cumplimiento de este contra(o se sujetan a lo dispuesto por el Titulo Segundo, Del
AFIANZAD ORA en sus oficinas principales o en el domicilio del Apoderado designado para ello, Comercio Electrónico, Libro Segundo del CÓ~'90 de Comercio Vigente artículos 89 al 114 empleo de
procediendo la aplicación del Art. 291 LlSF, en caso de la no presentación del FIADO en el plazo medios electrónicos en la celebración de actos d comercio, pactando al efecto:
concedido. 8.6 Cuando la AFIANZADORA reciba la reclamación de la fianza, podrá hacerlo del 1.-Que a través de estos medios se podrán emiti los recibos de cobro de primas, notas de crédito, emisión
conocimiento del FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIADOR, haciéndoles saber de pólizas de fianza, endosos y documentos modificatorios que sean solicitados a LA AFIANZADORA, así
el momento en que se vence el plazo estaQlecido en la ley, en las pólizas de fianza o en los procedimientos como, cualquier otro derivado de la pre,~tación del servicio contratado, documentos electrónicos que podrán
convencionales celebrados con los BENEFICIARIOS, con la finalidad de que presenten oportunamente los imprimirse en papel pero será la versión electrónica la que prevalezca si eventualmente existiera alguna
elementos y documentación necesaria para inconformarse en contra de la reclamación, y que expresen lo diferencia entre ambas.
que a su derecho convenga. De igual forrra, puede denunciar a dichos deudores juicio que en su contra II.-Coo\el fin de establecer que la fianza electrónica fue generada por LA COMPAÑíA AFIANZAOORA, en
promoviere el BENEFICIARIO para que aporte pruebas en contra de la reclamación de la fianza y quede a términos del Artículo 90 Bis del Código de Comercio, las Partes pactan como Medio de Identificación del
las resultas del juicio, si se condenare a la AFIANZADORA al pago (Art. 28911SF y 2823 del CCF).8.7 Una Usuario y Responsabilidades correspondientes a su u~o, la validación de la póliza de fianza, a través de la
vez integrada la reclamación en los términos de los Arts. 279 ó 282 L1SF, la AFIANZADORA tendrá un Constancia de Consulta disponible en el Portal de In¡emet www.aserta.com.mx para fianzas emitidas por
plazo hasta de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que fue integrada la reclamación para las empresas que integran el Grupo Financiero Aserta.
proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito al BENEFICIARIO, las razones, causas o Los firmantes declaran conocer el cont~nido y alcance de las disposiciones legale~ y reglamentarias
motivos de su improcedencia. 8.8 Si la AFIANZADORA no recibe los elemento~ documentos citados en relativas a la celebración de actos jurídicos, mediante el uso de medios electrónicos o de cualquier otra
el punto 8.6, ésta podrá libremente decidir el pago de la reclamación, estando el FIADO, SOLICITANTE, tecnología, por lo cual están dispuestos a operar a través de los mismos, ya que no les son ajenos.
OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIADOR obligado a reembolsar a la AFIANZAO.9RA lo que a ésta le 111.-La Creación, Transmisión, Modificación y Extinción de derechos y obligacio~es derivados de las pólizas
corresponda, sin que pueda oponer a la AFIANZADORA las excepciones que el FIADO tuviera frente a su de fianza electrónicas se soporta mediante una Firma Electrónjca generada usando certificados digitales en
acreedor, incluyendo la de pago de lo indebido, por lo que no serán aplicables en ningún caso los Arts. términos del Título Segundo, del Comercio Electrónico, Capitulo 1,De los Mensajes de Datos, Artículos 89 \
2832 Y 2833 del CCF (Art. 289 LlSF). Sin embargo, el FIADO conservará sus derechos, acciones y al99 y demás relativos y aplicables del Código de Comercio, lo cual garantiza frente a terceros la identidad,
excepciones frente a su acreedor para demandar la improcedencia del pago hecho por la AFIA~ZADORA. autenticidad e integridad de las operaciones y servicios prestados a EL(LOS) SOLlCITANTE(S) YIO
La AFIANZADORA, al ser requerida o demandada podrá denunciar el pleito al deudor principal para que FIADO(S) Y/O OBLlGADO(S) SOLlDARIO(S). De igual forma, los firmantes de este instrumento podrá(n)
aporte pruebas en contra de la reclamación de la fianza y quede a las resultas del juicio, para el caso de pactar los medios electrónicos idóneos para la transmisión y extinción de derechos y obligaciones
que se llegaré a condenar a la AFIANZADORA al pago (~rt. 289 LlSF y 2823 del CCF). inherentes a 'las operaciones y servicios señalados en la Fracción I de esta cláusula. Asimismo, LA
9.- En caso de que la AFIANZADORA rechazare la reclamación o no diera contestación en los plazos COMPAÑíA APIANZADORA podrá solicitar y recibir documentación e inforrración de Ilos firrrantes
establecidos por la ley; el BENEFICIARIO podrá elegir, en la reclamación de su pago, el procedimiento mediante medios electrónicos siempre y cuando EL(LOS) SOLlCITANTE(S) Y/O FIADO(S) Y/O EL(LOS)
señalado en el Art. 280 LlSF o el 50 bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios OBLlGADO(S) SOLlDARIO(S) garantice(n) a satisfacción de la receptora -1os medios de creación,
Financieros. transmisión y modificación de dicha documentación y que le permitan asegurar la identidad, autenticidad

e integridad de la documentación electrónica generada y transmitida.

"-- De conformidad con el Artículo 211 de la L.I.S.F. y la Disposición Transito~ Sexta de la C.U.S.F.
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AFIANZADORA ASERTA, S.A. DE
C.V., GRUPO FINANCJERO ASERTA
RFC: AAS9207314T7
Avenida Periférico Sur Número 4829,
Interior Piso 9
Colonia Parque del Pedregal
México 14010, Delegación Tlalpan,
Ciudad de México.
Teléfono: (55) 5447-3900

AFIANZADORA

Fiado: SKIP EDIFICACIONES, S.A. DE C.V.
\

J f\
Fianza Número: . ,}, '.

COdlgo,deSeguridad:
Folio:
Monto de la fIanza:
'Monto dee$te mOvimiento:

Moneda: MXN

Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

Afianzadora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los términos de los Artículos11 o y 360 de la Ley de Instituciones de Seguros y de
Fianzas, se constituye fiadora:
A Favor dei:( MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO

/

y CADA UNA DE. LAS

PA~A VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A ww#.aserta.com.mx
CLAUSULAS IMPORTANTES AL REVERSO DE ESTA PÓUZA
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédi to aun cuando el texto de la mismadiga lo contrario. De
conformidad con el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA AFIA.N"ZADOP.Apodrá usar equipos
y medios el ect róntcos, y el uso de los medios de identificación en sue t i tución de la firma autógrafa producirá los
misno s efectos qué las leyes otorgan a los oocurrenfos correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la
aceptación de esta póli~a, el beneficiario roani{iesta expresamente su consentimiento para que AE'IANZADORA ASERTA,
S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA, emita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, í.ndí st í.ntement e
en forma escrita o a través de medios electrónicos. esta fianza es la impresión de un documento digi tal el/cual ha
sido emitido de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma. Electrónica AYanzada.
Con la aceptación de esta póliza y con; el fin de establecer ~la fianza electrónica p.roví.ene de LA AFIANZADORA, Sé
acuerda en los términos del artículb 90 bis del Código de Comercio, corno procedimiento de identificación y
validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la página de Internet
W'W'W.aserta.com.InX., para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el anexo:"NORMATIVIDAD APLICABLEA LA
PÓLIZA DE FIANZA". \

\...-

E/R XVI-II-MMXVII V.1
I
'¡

LíNEA DE VALIDACiÓN

A15Y 101E 17

/

\



)

"'/

. NORMATIVIDAD APLlCAB~E A LA PÓLIZA DEFIAN~. ... . . .
1.- En toda póliza otorgada por la AFIANZADORA, sus derechos y obligaciones se encuentran regulados 10.- OTRAS DISPOSICIONES.- EXiste obllgaclon de las oficinas y autondades dependientes de la
por la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en adelante (L1SF), en lo no previsto por la L1SF, se Federación, Distrito Federal, de los Estados o Municipios de proporcionar a la AFIANZADORA los datos
aplicará la legislación mercantil y a falta de disposición expresa, el Código Civil Federal. (Art. 183 LlSF); la sobre la situación del asunto, ya sea judicial, administrativo o de cualquier otra naturaleza, para el que se
póliza será numerada al igual que sus endosos debiendo contener, en su caso, indicaciones que haya otorgado la fianza. 10.1 La AFIANtADORA se considera de acreditada solvencia Art.16 párrafo
administrativamente fijen la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en adelante SHCP y la Comisión primero L1SF y Art.18 primer párrafo USF. 10.2 Si la AFIANZADORA no cumple con la obligación
Nacional de Seguros y Fianzas, en aoelsme CNS~ (Art.166 L1SF). garantizada en la póliza dentro de los plazos legales para su cumplimiento, deberá cubrir al a_creedor
2.- En caso de PERDIDA O EXTRAVIO DE LA PO LIZA DE FIANZA al ejercitar su derecho de reclamación indemnización por mora conforme al Art:-.2~83L1SF. 10.3 Ninguna autoridad podrá fijar mayor importe para
de la fianza, deberá comprobar por escrito que la póliza fue otorgada, solicitando a la AFIANZADORA un las fianzas que otorguen las AFIANZADORAS, que el señalado'p~ra depósitos en efectivo u otras formas
duplicado de la póliza emitida a .su favor. (Art.166 L1SF). de garantía. La infracción de este precepto será causa de responsaoilidad (Art. 18 L1SF). Si las obligaciones
3.- Se PRESUME LA EXTINCION de obligación como fiadora cuando se hace la devolución de una póliza a garantizadas son de hacer o de dar, la AFIANZA~RA podrá sustituirse al deudor principal en el
la AFIANZAD ORA, salvo prueba en contrario. (Art.166 L1SF). / cumplimiento de la obligación. En las fianzas en qu se garantice el pago de una suma de dinero en
4.- Las fianzas y los contratos, que en relación a la póliza de fianza se otorguen o se celebren, serán parcialidades, la falta de pago de alguna de las parcia idades no da derecho a reclamar la_lianza por la
mercantiles para todas las partes que intervengan, ya sea como BENEFICIARIAS, SOLICITANTES, totalidad, (Art. 176 L1SF). 10.4 El pago de la fianza al BENEFICIARIO, subroga a la AFIANZADORA, por
FIADAS, CONTRAFIADORAS u OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo de la garantia hipotecaria. (Art.32 L1SF). ministerio de ley, en todos los derechos, acciones y privilegios que a favor del acreedor se deriven de ta
5.- La fianza suscrita en este folio será nula y sin efectos legales, si se garantizan operaciones de crédito, naturaleza de la obligación garantizada. La AFIANZADORA podrá liberarse total o parcialmente de sus
aun cuando en el texto de la misma se señale lo contrario, esta póliza no garantiza el pago de títulos de obligac~es si por causas imputables al BENEFICIARIO de la póliza de fianza, el pago es impedido o le
crédito, como letras de cambio y pagarés, ni el pago de préstamos que deban solventarse en dinero. Esta resulta imposible la subrogación. tArt. 177 L1SF Y 2830 Y 2845 del CCF). ~
fianza no surtirá efectos, si se garantizan préstamos de dinero, mutuos, financiamientos en numerario o en 11.- FIANZA EN MONEDA EXTRANJERA.- Para el caso de fianzas en moneda extranjera, la
especie, reestructuras de adeudas, renegociación de pasivos y cualquier otra operación no autori~ada por AFIANZADORA, el BENEFICIARIO, el FIADO y sus OBLIGADOS SOLIDARIOS se someten al Art. 173
la SHCP. LlSF y Capítulo 19.2 CUSF.
6.• La AFIANZADORA no goza de los beneficios de orden y excusión y deberá ser requerida en los Únicamente se RRdrán autorizar este tipo de operaciones, cuando se relacionen con el cumplimiento de
términos que establece la L1SF. (Art.178 L1SF). obligacionéS"'ex~ibles fuera del pais, o que por la naturaleza de dichas obligaciones se justifique que su
7.- La obligación de la AFIANZADORA se extinguirá en los siguientes casos: 7.1 Si el. BENEFICIARIO pago se convenga en moneda extranjera.
concede al FIADO, prórroga o espera para el cumplimiento de la obligación afianzada sin el consentimiento RECLAMACION.- Que el pago de la reclamación procedente por fianza expedida en moneda extranjera y
previo y por escrito de la AFIANZADORA (Art. 179 L1SF). 7.2 La novación de la obligación principal que deba realizarse en el extranjero, se efectuará por conducto de instituciones de crédito mexicanas o
afianzada extinguirá la fianza, si la AFIANZADORA no da su consentimiento previo y por escrito para esa filiales de estas, a través de sus oficinas del exterior, en el país donde debió cumplirse la obligación
novación y para garantizar con la fianza la obligación novatoria (Arts. 2220 y 2221 del Código Civil Federal afianzada y en la moneda que se haya establecido en la póliza (Disposición 19.2.3, fracción II CUSF).
en adelante CCF). 7.3 La quita o pago (arcial de la obligación afianzada reduce la fianza en la misma PRIMAS.- Las primas relacionadas con la expedición de fianzas en moneda extranjera, se cubrirán a la
proporción y la extingue si por esa causa la obligación principal afianzada queda sujeta a nuevos AFIANZADORA en la misma moneda de expedición de la póliza, conforme al tipo de cambio para solventar - -;
gravámenes o condiciones (Art. 2847 del CCF). La AFIANZADORA tendrá derecho, a oponer todas las obligaciones denominadas en Moneda Extranjera pagaderas en la Republica Mexicana, publicado por el
excepciones que le sean inherentes a la obligación principal, incluyendo todas las causas de liberación de Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. (Disposición 19.2.3, fracción I CUSF). /
la fianza. 7.4 Si en la póliza de fianza no se establece plazo de caducidad se estará a lo señalado en el CONTROVERSIAS.- Que para conocer y resolver de las controversias derivadas de las fianzas a que se
Art.174 LlSF y, caducará el derecho del beneficiario, para reclamar si la fianza no se reclama dentro del refiere la presente, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos L1SF, de la Ley de
plazo señalado para tal efecto. 7.5 Prescribirá la obligación de la AFIANZADORA una vez trascurrido el Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y otras disposiciones legales aplicables, sin
plazo para que ,prescriba la obligación principal garantizada o el de 3 años, lo que resulte menor (Art.175 perjuicio de que en los casos de fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta sus
L1SF), para interrumpir la prescripción deberá requerirse por escrito a la AFIANZADORA, en los términos efeclOs-fuera del territorio nacional, se apliquen las normas correspondientes y los usos y costumbres
del Art. 175 L1SF. \ internacionales (Disposición 19.2.3, fracción 111CUSF).
8.- Para reclamar la fianza: 8.1 Presentar la reclamación directamente y por escrito, en el domicilio de la -12.-JURISDICCION y COMPETENCIA.- EL(LOS) SOLlCITANTE(S) y/o FIADO(S) y/o EL(LOS)
AFIANZADORA, en alguna de sus sucursales u oficinas de servicios, con la firma del BENEFICIARIO o de OBLlGADO(S) SOLlDARIO(S), y cualesquiera otros coobligados, en su caso, así como tratándose de
su APQDERADO-o REPRESENTANTE, acreditando la personalidad con que se ostenta y señalando: BENEFICIARIOS PARTICULARES, para efectos de interpretación, cumplimiento y ejecución de esta póliza,
fecha de reclamación, número de póliza de fianza relacionada con la reclamación que se formula, fecha de se someten de forma expresa a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales o del fuero común
expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominación deiFIADO, nombre o denominación del Distrito Federal, y/o Guadalajara, Jalisco y/o Mrnterrey, Nuevo León y/o Puebla, Puebla, a elección de
del BENEFICIARIO y en su caso, de su Representante Legal debidamente acreditado, domicilio del la parte actora,-.Jenunciando de.Jorma expresa e irrevocable a cualquier otro fuero que pudiera
BENEFICIARIO para oir y recibir notificaciones, descripción de la obligación garantizada, acompañando corresponderles, en el presente o futuro por concepto de su domicilio o vecindad; aplicándose en todo caso
copia de la documentación en la que se basó la expedición de la fianza, referencia del contrato o la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas y su legislación supletoria. Las fianzas otorgadas a favor de la
documento fuente (fecha, número, etc.). Descripción del incumplimiento de la obligación garantizada que Federación, Distrito Federal, Estados y Municipios, se harán efectivas en los términos del Art. 282 de L1SF.
motiva la presentación de la reclamación debiendo acompañar la documentación que sirva como soporte 13.- USO DE EQUIPOS, MEDIOS ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS O DE CIJALQUIER OTRA
para comprobar lo declarado y el importe reclamado como suerte principal, que nunca podrá ser superior al TECNOL_Q¡GrA.- De conformidad con lo previsto en los Artículos 165 Y 214 L1SF las partes pactan que LA
monto de la fianza. (Circular Unica de Seguros y Fianzas en adelante CUSF, Disposición 4.2.8, Frac. VIII COMPANIA AFIANZADORA podrá usar equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra
y Art. 279 primer párrafoJ¡;ác. I LlSF). 8.2 Si la fianza garantiza obligaciones fiscales federales se apegará tecnologia en la celebración de sus operaciones y presíacón de servicios, incluyendo la expedición
al Art. 143, del Código Fiscal de la Federación. 8.3 Las fianzas expedidas ante la Federación, Distrito electrónica o digital de sus pólizas de fianza, así como de su's documentos modificatorios, por lo que el uso
Federal, Estados o Municipios se haJ8 efectiva a elección del BENEFICIARIO, de acuerdo con el de la firma digital, resultado de utilizar la Firma Electrónica sobre una fianza electrónica sustituye a la firma
procedimiento señalado en los Arts. 279 o 282 L1SF y en su reglamento. 8.4 Fianzas otorgadas ante autógrafa y producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes con el
autoridades judiciales, no penales, se harán efectivas, a elección del BENEFICIARIO, conforme mismo valor probatorio; por tal motivo EL(LOS) SOLlCITANTE(~) Y/O FIADO(S) Y/O OBLlGADO(S)
procedimiento de los Arts. 279 Y 280 L1SF o por la via de incidente en el jui~o en que se hubieran otorgado SOLlDARIO(S) expresa(n) su consentimiento para que LA COMPANIA AFIANZADORA, emita las fianzas y
(Código Federal de Procedimientos Ci'liléS, Art. 281 L1SF). 8.5 Las Fianzas Judiciales Penales otorgadas los documentos modificatorios, en forma escrita o a través de medios electrónicos, ópticos o por cualquier
ante autoridades judiciales del orden penal, se harán efectivas conforme al Art. 282 L1SF. Para la otra tecnologia válida y no podrán objetar el uso de estos medios u oponerse a los mismos, por lo que en la
presentación del FIADO, se le requerirá personalmente o por correo certificado, con acuse de recibo a la interpretación y cumplimiento de este contrato se sujetan a lo dispuesto por el Título Segundo, Del
AFIANZADORA en sus oficinas principales o en el domicilio del Apoderado desigAado para ello, Comercio Electrónico, Libro Segundo del Código de Comercio Vigente articulos 89 al 114 empleo de
procediendo la aplicación del Art. 291 L1SF, en caso de la no presentaqién del FIADO en el plazo medios electrónicos en la celebración de actos de comercio, pactando al efecto:
concedido. 8.6 Cuando la AFIANZADORA reciba la reclamación de lá fianza, podrá hacerlo del l- Que a través de estos medios se podrán emitir los recibos de cobro de primas, notas de crédito, emisión
conocimiento del FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIADOR, haciéndoles saber de pólizas de fianza, endosas y documentos modificatorios que sean solicitqdos a LA AFIANZADORA, así
el momento en que se vence el plazo establecido en la ley, en las pólizas de fianza o en los procedimientos como, cualquier otro derivado de la prestación del servicio contratado, documentos electrónicos que podrán
convencionales celebrados con los BENEFICIARIOS, con la finalidad de que presenten oportunamente los imprimirse en papel pero será la versión electrónica la que prevalezca si eventualmente existiera alguna
elementos y documentación necesaria para inconformarse en contra de la reclamación, y que expresen lo diferencia entre ambas.
que a su derecho convenga. De igual forma, puede denunciar a dichos deudores juicio que en su contra II.-Con el fin de establecer que la fianza electrónica fue generada por LA COMPAÑíA AFIANZADORA, en
promoviere el BENEFICIARIO para que aporte pruebas en contra de la reclamación de la fianza y quede a términos del Artículo 90 Bis del Código de Comercio, las Partes pactan como Medio de Identificación del
las resultas del juicio, si se condenare a la AFIANZADORA al pago (Art. 289 LlSF y 2823 del CCF).8.7 Una Usuario y Responsabilidades correspondientes a su uso, la validación de la póliza de fianza, a través de la
vez integrada la reclamación en los términos de los-Arts. 279 ó 282 L1SF, la AFIANZADORA tendrá un Constancia de Consulta disponible en el Portal de Intern~¡ www.aserta.com.mx para fianzas emitidas por
plazo hasta de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que fue integrada la reclamación para las empresas que integran el Grupo Financiero Aserta. -
proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito al BENEFICIARIO, las razones, causas o Los firmantes declaran conocer el contenido y alcance de las disposiciones legales y reglamentarias
motivos de su improcedencia. 8.8 Si la AFIANZADORA no recibe los elementos y documentos citados en relativas a la celebración de actos juridicos, mediante el uso de medios electrónicos o de cualquier otra
el punto 8.6, ésta podrá libremente decidir el pago de la reclamación, estando el FIADO, SOLICITANTE, tecnología, por lo cual están dispuestos a operar a través de los mismos, ya qpe no les son ajenos.
OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIADOR obligado a reembolsar a la AFIANZADORA lo que a ésta le 111.-La Creación, Transmisión, Modificación y Extinción de derechos y obligaciones derivados de las pólizas
corresponda, sin que pueda oponer a la AFIANZADORA las excepciones que el FIADO tuviera frente a su de fianza electrónicas se soporta mediante una Firma Electrónica generada usando certificados digitales en
acreedor, incluyendo la de pago ae lo indebido, por lo qOO-(lo serán aplicables en ningún caso los Arts. términos del Título Segundo, del Comercio Electrónico, Capítulo 1,De los Mensajes de Datos, Articulos 89
2832 Y 2833 del CCF (Art. 289 L1SF). Sin embargo, el FIADO conservará sus derechQYácciones y al99 y demás relativos y aplicables del Código de Comercio, lo cual garantiza frente a terceros la identidad,
excepciones frente a su acreedor para demandar la improcedencia del pago hecho por la AFIANZADORA. autenticidad e integridad de las operaciones y servicios prestados a EL(LOS) SOLlCITANTE(S) Y/O
La AFIANZADORA, al ser requerida o demandada podrá denunciar el pleito al deudor principal para que FIADO(S) Y/O OBLlGADO(S) SOLlDARIO(S). De igual forma, los fi\mantes de este instrumento podrá(n)
aporte pruebas en contra de la reclamación de la fianza y quede a las resultas del juicio, para el caso de pactar los medios ele~rónicos idóneos para la transmisión y extinción de derechos y obligaciones
que se llegaré a condenar a la AFIANZADORA alpaqo (Art. 289 L1SF Y 2823 del CCF). inherentes a las operaciones y servicios señalados en la Fracción I de esta cláusula. Asimismo, LA
9.- En caso de que la AFIANZADORA rec~azare la reclamación o no diera contestación en los plazos COMPAÑIA AFIANZADORA 'podrá solicitar y recibir documentación e info(mación de los firmantes
establecidos por la ley; el BENEFICIARIO podrá elegir, enla reclamación de su pago, el procedimiento mediante medios electrónicos s~mpre y cuando EL(LOS) SOLlCITANTE~ Y/O FIADO(S) Y/O EL(LOS)
señalado en el Art. 280 LlSF o el 50 bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios OBLlGADO(S) SOLlDARIO(S) garantice(n) a satisfacción de la receptora los medios de creación,
Financieros. transmisión y modificación de dicha documentación y que le permitan asegurar la identidad, autenticidad

e integridad de la documentación electróni~ generada y transmitida.

De conformidad con el Artículo 211 de la L.I.S.F. y la Disposición Transitoria Sexta de la C.U.S.F.
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Colonia Parque del Pedregal
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Lugar y'Fecha de Expedición:Ciudad de México, 19 de Diciembre de 2016
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.$399,849.6Sse' 8;;4.75
Fianza NÚlJlC!fO:
,Código d __Seguridad:

, Folio:
Monto de la fianza:
'Monto de éste movtn;lIento:

l
Moneda: MXN

V~genc~ De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

Fiado: SKIP EDIFICACIONES, S.A. DE cv.
Afianzadora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los términos de los Articulos11 o y 360 de la Ley de Instituciones de Seguros y de
Fianzas, se constituye fiadora:
A Favor de EL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO

MUNICIPIO¡ HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCION
COMPETENTE, DE FQRMA TAL QUE ~U VIGENCIA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO DE
PEL CONTRATO PRINGIPAL O FUENTE DE LAS OBLIGACIONES, O CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA;

I
~).- LA FlANZA SE LIBER#RÁ CUANDO EL CONTRATISTA HAYA CUMPLIDO CON TODAS Y CADA UNA DE LAS.
BLIGACIONE$ ESTIPULADAS EN EL CONTRATO, HAGA PAGO \ TOTAL- y EN. FORMA INCONDICIONAl. DE LOS

SALDOS QUE RESULTEN A SU CARGO EN EL FINIQUITO, Y HAYA CONCLUIDO EL PERIODO DE DOCE MESES
(
rOSTERIORES A LA FIRMA DEL ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN, PARA QUE GARANTICE LOS DEFECTOS QUE
RE$ULTEN DE LOS TRABAJOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
aUBIERE INCURRIDO, SIENDO INDISPENSABLE LA ~NFORMIDAD EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL
MUNDClPIO" , SIN CUYO REQuisITO NO PR9cáDERÁ ~ CANGELAcrÓN DE LA PRESENTE FIANZ~ Y, EN
:CONSEC'UENCI.\,ÉS!l'AC9NflNUARA VIGENTE; Y, " \. \

EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE~JECUCIÓNK).- LA INSTITUCIÓN DE FIAN~S ACEPTA
ESTABLECIDO EN ~OS ARTICULOOS 27S, 280, 282, 178 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE
INS'TIWCIONE~ DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LA EFECTIVIDAD DE LA PRESENTE GARANTíA,
PROCEDIMIENTO AL qUE TAMBIÉN SE #UJETARÁ P~RA EL CASO DE COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL
~TfcULO 26 DEL MISMO OFf>.ENAMIENTQ",- LEGAL, CON MQT~VO DEI. PY;-GOEXTEMPORÁNEO D~L IMPQ~'l'E~E
ESTA paLIZA DE FIANZA. \1

=FIN DE TEXTO=

)

PARA VALIDAR LA AUTENllCIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A wv.w.aS':lrta.ooffi-mx
CLAUSULAS IMPORTANTES AL REVERSO DE ESTA PÓUZA
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la mismadiga lo contrario. De
conforñiídad con el articulo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA AFIANZADORApodrá usar equipP$
y medios electrónico;., y el uso de 105 medios de identificación en sustitución de la firma autógrafa producirá los
mi sreos efectos qua-Fas leyes otorga:\ a los documentos correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la
aceptación de esta póliza, el benefdc ier io manifiesta expresamente su conse~timiento para que AFIANZAOORAASERT.!.,
S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA, emita las fianzas y los documentos mcdí.fí cato.r.ics a su favor, indistintamente
en forma escrita o a través de medios electrónicos. Esta fianza ~s la inpresi6n de un documento digital el cual ha
sido emitido de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada.
Con la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LAAFIANZADORA. se
acuerda en los términos del articulo 90 bis del Código de conercf o, como procedimiento de identificación y
validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la página de Internet
www.o.serta.com.nlX.paro.todoslosefectoslegales.Fo.r:ma parte de esta póliza el anexo;"NORMATIVIDADAPLICABLEA LA
PÓLIZA DE FIANZA". /
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NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FiANZA
1,- En toda póliza otorgada por la AFIANZADOM, sus derechos y obligaciones se enyáentran regulados 10,- OTRAS DISPOSICIONES.- Existe obligación de las oficinas y autoridades dependientes d(la
por la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en adelante (L1SF), en lo no previsto por la L1SF, se Federación, Distrito Federal, de los Estados o Municipios de proporcionar a la AFIANZADORA los datos
aplicará la legislación mercantil y a falta de disposición expresa, el Código Civil Federal. (Art. 183 L1SF); la sobre la situación del asunto, ya sea judicial, administrativo o de cualquier otra naturaleza, para el que se
póliza será numerada al igual que sus endosos debiendo contener, en su caso, indicaciones que haya otorgado la fianza, 10,1 La AFIANZADORA se considera de acreditada solvencia Art.16 párrafo
administrativamente fijen la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en adelante SHCP y la Comisión primero L1SF y Art.18 primer párrafo L1SF, 10.2 Si la AFIANZADORA no cumple con la obligación
Nacional de Seguros y Fianzas, en adelsnte CNS~ (Art.166 L1SF), garantizada en la póliza dentro de los plazos legales para su cumplimiento, deberá cubrir al- acreedor
2.- En caso de EfRDIDA O EXTRAVIO DE LA POLlZA DE FIANZA al ejercitar su derecho de reclamación indemnización por mora conforme al Art. 283 L1SF. 10.3 Ninguna autoridad podrá fijar mayor importe para
de la fianza, deberá comprobar por escrito que la póliza fue otorgada, solicitando a la AFIANZADORA un las fianzas que otorguen las AFIANZADORAS, que el señalado para depósitos en efectivo u otras formas
duplicado de la póliza emitida a ,su favor. (Art.166 L1SF), de garantía. La infracción de este precepto será causa de responsabilidad (Art. 18 L1SF), Si las obligaciones
3,- Se PRESUME LA EXTINCION de obligación como fiadora cuando se hace la devolución de una póliza a garantizadas son de hacer o de dar, la AFIANZADORA podrá sustituirse al deudor principal en el
la AFIANZADORA, salvo prueba éfi contrario, (Art.166 L1SF). cumplimiento de la obligación, En las fianzas en que se garantice el pago de una suma de dinero en
4,- Las fianzas y los contratos, que en relación a la póliza de fianza se otorguen o se celebren, serán parcialidades, la falta de pago de alguna de las parcialidades no da derecho a reclamar la fianza por la
mercantiles para todas-las partes que intervengan, ya sea como BENEFICIARIAS, SOLICITANTES, totalidad, (Art. 176 L1SF). 10.4 El pago de la fianza al BENEFICIARIO, subroga a la AFIANZADORA, por
FIADAS, CON:¡:RAFIADORAS u OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo de la,garantía hipotecaria. (Art,32 L1SF), ministerio de ley, en todos los derechos, acciones y privilegios que a favor del acreedorsé deriven de ti
5.- La fianza suscrita en este folio será nula y sin efectos legales, si se garantizan operaciones de créditó, naturaleza de la obligación garantizada, La AFIANZADORA podrá liberarse total o parcialmente de sus
aun cuando en el texto de la misma se señale lo contrario, esta póliza no garantiza el pago de títulos de obligaciones si por causas imputables al BENEFICIARIO de la póliza de fianza, el pago es impedido o le
cré~ito, como letras de cambio y pagarés, ni el pago de préstamos que deban solventarse en dinero, Esta resulta imposible la subrogación, (Art. 177 L1SF y 2830 Y 2845 del CCF),
fianza no surtirá efectos, si se garantizan préstamos de dinero, mutuos, financiamientos en numerario o en 11.- FIANZA EN MONEDA EXTRANJERA,- Para el casb de fianzas en moneda extranjera, la
especie, reestructuras de adeudos, renegociación de pasivos y cualquier otra operación no autorizada por AFIANZADORA, el BENEFICIARIO, el FIADO y sus OBLIGADOS SOLIDARIOS se someten al Art. 173
la SHCP, /, L1SF y Capitulo 19.2 CUSF~
6.- La AFIANZADORA no goza de los beneficios de orden y excusión y deberá ser requerida en los Únicamente se podrán autorizar este tipo de operaciones, cuando se relacionen con el cumplimiento de
términos que establece la L1SF. (Art.178 L1SF), obligaciones exigibles fuera del país, o que por la naturaleza de dichas obligaciones se justifique que su
7,- La obligación de la AFIANZADORA se extinguirá en los siguientes casos: 7.1 Si el BENEFICIARIO pago se convenga en moneda extranjera.
concede al FIADO, prórroga o espera para el cumplimiento de la obligación afianzada sin el consentimiento RECLAMACION.- Que el pago de la reclamación procedente por fianza expedida en moneda extranjera y
previo y por escrito de la AFIANZADORA (Art. 179 L1SF). 7.2 La novación de la obligación principal que deba realizarse en el extranjero, se efectuará por conducto de instituciones de crédito mexicanas o
afianzada extinguirá la fianza, si la AFIANZADORA no da su consentimiento previo y por escrito para esa filiales de estas, a través de sus oficinas del exterior, en el país .dorde debió cumplirse la obligación
novación y para garantizar con la fianza la obligación novatoria (Arts, 2220 y 2221 del Código Civil Federal afianzada y en la moneda que se haya establecido en la póliza (Disposición 19.2.3, fracción 11CUSF).
en adelante CCF), 7,3 La quita o pago parcial de la obligación afianzada reduce la fianza en la misma PRIMAS,- Las primas relacionadas con la expedición de fianzas en moneda extranjera, se cubrirán a la
proporción y la extingue si por esa causa la obligación principal afianzada queda sujeta a nuevos AFIANZADORA en la misma moneda de expedición de la póliza, conforme al tipo de cambi91lara solventar
gravámenes o condiciones (Ar!. 2847 del CCF), La AFIANZADORA tendrá derecho, a oponer todas las obligaciones denominadas en Moneda Extranjera pagaderas en la Republica Mexicana, publicado por el
excepciones que le sean inherentes a la obligación principal, incluyendo todas las causas de liberación de Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. (Disposición 19.2.3, fracción I CUSF),
la fianza, 704 Si en la póliza de fianza no se estableca plazo de caducidad se estará a lo señalado en el CONTROVERSIAS,- Que para conocer y resolver de las controversias derivadas de las fianzas a que se
Art,174 L1SF y, caducará el derecho del beneficiario, para resamar si la fianza no se reclama dentro del refiere la presente, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos L1SF, de la Ley de
plazo señalado para tal efecto. 7.5 Prescribirá la obligaciórl de la AFIANZADORA una vez trascurrido el Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y otras disppsiciones legales aplicables, sin
plazo para que prescriba la obligación principal garantizada o el de 3 años, lo que resulte menor (Art.175 perjuicio de que en los casos de fianzas en que( el cumplimiento de la obligación garantizada surta sus
L1SF), para interrumpir la prescripción deberá requerirse por escrito a la AFIANZADORA, en los términos efectos fuera del territorio nacional, se apliquen las normas correspondientes y los usos y costumbres
del Art. 175 L1SF. intemacionales (Disposición 19.2,3, fracción 111CUSF).
8.- Para reclarDar la fianza: 8.1 Presentar la reclamación directamente y por escrito, en el domicilio de la 12,-JURISDICCION y COMPETENCIA.- EL(LOS) SOLlCITANTE(S) Y/O FIADO(S) Y/O EL(LOS)
AFIANZADORA, en alguna de sus sucursales u oficinas de servicios, con la firma del BENEFICIARIO o de OBLlGADO(S) SOLlDARIO(S), y cualesquiera otros coobligados, en su caso, así como tratándose de
su APODERADO o REPRESENTANTE, acreditando la personalidad con que se ostenta y señalando: BENEFICIARIOS PARTICULARES, para efectos de interpretación, cumplimiento y ejecución de esta póliza,
fecha de reclamación, núh,ero de póliza de fianza relacionada con la reclamación que se formula, fecha de se someten de forma expresa a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales o del fuero cO((lún
expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominación del FIADO, nombre o denominación del Distrito Federal, y/o GUé¡¡dalajara,Jalisco y/o Monterrey, Nuevo León y/o Puebla, Puebla, a elección)de
del BENEFICIARIO y en su caso, de su Representante Legal debidamente- acreditado, domicilio del la parte actora, renunciahdo de forma expresa e irrevocable a cualquier otro fuero que pudiera
BENEFICIARIO para oir y recibir notificaciones, descripción de la obligación garantizada, acompañando corresponderles, en el presente o futuro por concepto de su domicilio o vecindad; aplicándose en todo caso
copia de la documentación en la que se basó la expedición de la fianza, referencia del COntrato o la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas y su legislación supletoria. Las fianzas otorgadas a favor de la
documento fuente (fecha, número, etc.). Descripción del incumplimiento de la obligación garantizada que Federación, Distrito Federal, Estados y Municipios, se harán efectivas en los términos del Art. 282 de L1SF,
motiva la presentación de la reclamación debiendo acompañar la documentación que sirva como soporte 11- USO ,DE EQUIPOS, MEDIOS ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS O DE CUALQUIER OTRA
para comprobar lo declarado y el importe reclamado como suerte principal, que nunca podrá ser superior al TECNOL_qGIA.- De conformidad con lo previsto en los Artículos 165 Y 214 L1SF las partes pactan que LA
monto de la fianza, (Circular Unica de Seguros y Fianzas en adelante CUSF, Disposición 4.2,8, Frac. VIII COMPANIA AFIANZADORA podrá \ usar equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquer-oíra
y Art. 279 primer párrafo Frac. I L1SF), 8.2 Si la fianza garantiza obligaclon~scales federales se apegará tecnologia en la celebración de sus operaciones y prestación de servicios, incluyendo la expedición
al Art 143, del Código Fiscal de la Federación, 8,3 Las fianzas expedidas ante la Federación, Distrito electrónica o digital de sus pólizas de fianza, así como de sus documentos modificatorios, pór lo que el uso
Federal, Estados o Municipios se hará efectiva a elección del BENEFICIARIO, de acuerdo con el de la firma digital, resultado de utilizar la Firma Electrónica sobre una fianza electrónica sustituye a la firma
procedimiento señalado en los Arts. 279 o 282 L1SF y en su reglamento, 8A Fianzas otorgadas ante autógrafa y producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes con el
autoridades judiciales, no penales, se harán efectivas, a elección del BENEFICIARIO, conforme mismo valor probatorio; por tal motivo EL(LOS) SOLlCITANTE(~) Y/O FIADO(S) Y/O OBLlGADO(S)

-, procedimiento de los Arts. 279 y 280 L1SF o por la vía de incidente en el juicio en que se hubieran otorgado SOLlDARIO(S), expresa(n) Strcbnsentimiento para que LA COMPANIA AFIANZADORA, emita las fianzas y
(Código Federal de Procedimientos Civiles, Art. 281 L1SF), 8,5 Las Fianzas Judiciales Penales otorgadas los documentos modificatorios, en forma escrita o a través de medios electrónicos, ópticos o por cualquiel
ante autoridades judiciales del orden penal, se harán efectivas conforme al Art. 282 L1SF. Para la otra tecnología válida y no podrán objetar el uso de estos medios u oponerse a los msmos-pór lo que en la
presentación del FIADO, se le requerirá personalmente o por correo certificado, con.acuse de recibo a la interpretación y cumplimiento de este contrato se sujetan a lo dispuesto por el Título Segundo, Del
AFIANZADORA en sus oficinas principales o en ~ domicilio del Apoderado designado para ello, Comercio Electrónico, Libro Segundo del Código de Comercio Vigente artículos 89 al 114 empleo de
procediendo la aplicación del Ar!. 291 L1SF, en caso de la no presentación del FIADO en el plazo medios electrónicos en la celebración de actos de comercio, pactando al efecto:
concedido. 8.6 Cuando la AFIANZADORA reciba la reclamación de la fianza, podrá hacerlo del 1.-Que a través de estos medios se podrán emitir los recibos de ~bro de primas, notas.de crédito, emisión
conocimiento del FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIADOR, haciéndoles saber de pólizas de fianza, endosos y documentos modificatorios que sean solicitados a LA AFIANZAD ORA, así
el momento en que se vence el plazo establecido en la ley, en las pólizas de fianza o en los procedimientos como, cualquier otro derivado de la prestación del servicio contratado, documentos electrónicos que podrán
convencionales celebrados con los BENEFICIARIOS, con la finalidad de que presenten oportunamente los imprimirse en papel pero será la versión electrónica la que prevalezca si eventualmente existiera alguna
elementos y documentación necesaria para inconformarse en contra de la: reclamación, y que--expresen lo diferencia entre ambas. "-
que a su derecho convenga. De igual forma, puede denunciar a dichos deucores juicio que en su contra ll.-Con el fin de establecer que la fianza electrónica fue generada por LA COMPAÑíA AFIANZADORA, en
promoviere el BENEFICIARIO para que aporte pruebas en contra de la reclamación de la fianza y quede a términos del Artículo 90 Bis del Código de Comercio, las Partes pactan como Medio de Identificación del
las resultas del juicio, si se condenare a la AFIANZADORA al pago (Art 289 LlSF y 2823 del CCF).8.7 Una Usuario y Responsabilidades correspondientes a su uso, la validación de la póliza de fianza, a través de la
vez integrada la reclamación en los términos de los Arts, 279 ó 282 L1SF, la AFIANZADORA tendrá un Constancia de Consulta disponible en el Portal de Internet IW/W,aserta.com.mx para fianzas emitidas por
plazo hasta de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que fue integrada la reclamación para las empresas que integran el Grupo Financiero Aserta. /
proceder a su pago, o en su caso, para comuniqar por escrito al BENEFICIARIO, las razones, causas o Los firmantes declaran conocer el contenido y alcance de las disposiciones legales y reglamentarias
motivos de su improcedencia, 8,8 Si la AFIANZADORA no recibe los elementos y documentos citados en relativas a la celebración de actos jurídicos, mediante el uso de medios electrónicos o de cualquier otra
el punto 8,6, ésta podrá libremente decidir el pago de la reclamación, estando el FIADO, SOLICITANTE, tecnología, por lo cual están dispuestos a operar a través de los mismos, ya que no les son ajenos.
OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIADOR obligado a reembolsar a la AFIANZADORA lo que a ésta le 111.-La Creación, Transmisión, Modificación y Extinción de derechos y obligaciones derivados de las pólizas
corresponda, sin que pueda oponer a la AFIANZADORA las excepciones que el FIADO tuviera frente a su de fianza electrónicas se soporta mediante una Firma Electrónica generada usando certificados digitales en
acreedor, incluyendo la de pago de lo indebido, por lo que no serán aplicables en ningún caso los Arts. términos del Titulo Segundo, del Comercio Electrónico, Capítulo 1,De los Mensajes de Datos, Artículos 89

"'----' 2832 Y 2833 del CCF (Ar!. 289 L1SF), Sin embargo, el FIADO conservará sus derechos, acciones y al99 y demás relativos y aplicables del Código de Comercio, lo cual garantiza frente a terceros la identidad,
excepciones frente a su acreedor para demandar la improcedencia del pago hecho por la AFIANZADORA. autenticidad e integridad de las operaciones y servicios prestados a EL(LOS) SOLlCITANTE,S) Y/O
La AFIANZADORA, al ser requ~rida o demandada podrá denunciar el pleito al deudor principal para que FIADO(S) Y/O OBLlGADO(S) SOLlDARIO(S), De igual forma, los firmantes de este instrumento podrá(n)
aporte pruebas en contra de la reclamación de la fianza y quede a las resultas del juicio, para el caso de pactar los medios electrónicos idóneos para la transmisión y extinción de derechos y obligaciones
que se.llegaré a condenar a la AFIANZADORA al pago (Art. ~ L1SF y 2823 del CCF), inherente,s, a las operaciones y servcios soñalados en la Fracción I de esta cláusula, Asimismo, LA
9,- En caso de que la AFIANZADORA rechazare la reclamación o no diera contestación en los plazos COMPANIA AFIANZADORA podrá solicitar y recibir documentación e información de los firmantes
establecidos por la ley; el BENEFICIARIO podrá elegir, en I~ reclamación de su pago, el procedimiento mediante medios electrónicos siempre y cuando EL(LOS) SOLlCITANTE(S) Y/O FIADO(S) Y/O EL(LOS)
señalado en el Art 280 LlSF o el 50 bis y 68 de la Ley de 'ij0tección y Defensa al Usuario de Servicios OBLlGADO(S) SOLlDARIO(S) garantice(n) a satisfacción de la receptora los medios de creación,
FinanCl\'eros. transmisión y modificación de dicha documentación y Que le permitan asegurar la identidad, autenticidad

e integridad de la documentación electrónica generada y transmitida.

) De conformidad con el Articulo 211 de la L.1.:uJ. y la Disposición Transitoria Sexta de la C.U,S,F,
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